
FRASES RESUMEN TEMA 6 

1. Tras finalizar la II Guerra Mundial en 1945, surgió entre diversos países una iniciativa 

de cooperación interna con el fin de que no se reprodujeran nuevos conflictos y 

guerras. 

2. Los objetivos de esta cooperación europea era la recuperación económica de Europa 

tras los estragos de la guerra. 

3. La primera unión estable entre países europeos fue la Convención del Benelux entre 

Bélgica, Países Bajos y Luxemburgo. 

4. El Benelux es el primer antecedente de la unión aduanera europea y nos sitúa en 1948. 

5. La segunda unión se produjo en 1951 con el Tratado de París  por el cual se creaba un 

único mercado común europeo. 

6. La segunda unión se creó para para dos materias importantísimas para el sector 

industrial: el carbón y el acero. 

7. La segunda unión se conoce como CECA (Comunidad Económica del Carbón y del 

Acero). 

8. La CECA la formaron los paises del Benelux, Alemania Federal, Italia y Francia. 

9. En 1955 los ministros de Asuntos Exteriores de los Seis (así llamados el grupo de la 

CECA) se reunieron en la Conferencia de Messina. 

10. En base en los acuerdos de Messina, en 1957 en el Tratado de Roma, se creaban la 

Comunidad Económica Europea (CEE). 

11. En el Tratado de Roma se crea la Comunidad Europea de la Energía Atómica 

(EURATOM). 

12. EURATOM nació con el objetivo de crear las condiciones para el óptimo desarrollo de 

la pujante industria atómica. 

13. El EURATOM tuvo menos importancia que la CEE. 

14. La CEE nació con un claro carácter político. 

15. El tratado de la CEE dice que sus Estados miembros están"determinados a establecer 

los fundamentos de una unión sin fisuras más estrecha entre los países europeos. 

16. La CEE más que una unión política, fue una unión aduanera. 

17. A la CEE se la conocía coloquialmente como mercado común. 

18. La CEE trajo consigo que se suprimieran todos los aranceles internos entre los países 

integrantes. 

19. El libre movimiento en la CEE afectaba solo a los bienes. 

20. El Acta Única se aprobó en 1986 y entró en vigor en 1987. 

21. El Acta Única impulsó definidamente el libre movimiento de personas, servicios y 

capitales. 

22. En 1992 se estableció un mercado unificado. 

23. El Tratado de Roma sirvió para iniciar un proceso que, basándose en la integración 

económica, acabara a largo plazo en una integración política. 

24. Esta CEE ha ido incrementándose en base a sucesivas ampliaciones. 

25. En 1973 se produjo el ingreso de Dinamarca, Irlanda y Gran Bretaña en la CEE. 

26. Con la entrada de Dinamarca, Iralanda y Gran Bretaña, pasó de ser la Europa de los 

séis a la Europa de los nueve. 



27. La CEE va a protagonizar una crecimiento económico espectacular desde su fundación 

hasta la “crisis del petróleo” de 1973. 

28. A partir de la crisis del petróleo vimos aumentar la inflación, la tasa de paro, la crisis en 

la industria tradicional. 

29. En el año 1975 en el que se formó el Consejo Europeo, en el que se tomaban las 

grandes decisiones. 

30. En el año 1979 se produjeron las primeras elecciones al Parlamento Europeo. 

31. En el año 1981 se incorporó Grecia y en 1986 lo hicieron España y Portugal a la CEE. 

32. En 1995 vemos la incorporación de Finlandia, Austria y Suecia a la CEE. 

33. En 2004 se incorporarán a la CEE la República Checa, Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, 

Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta y Polonia. 

34. En 2007 se incorporaron a la CEE Rumania y Bulgaria. 

35. En el acta única europea, institucionalmente, se reconocen tanto el Consejo de Europa 

como el Parlamento Europeo. 

36. La CEE fija el compromiso de adoptar las medidas necesarias para que en 1992 exista 

un único mercado para personas, bienes, servicios y capitales. 

37. El Acta Única Europea establece medidas que permitan posteriormente la existencia 

de una moneda única. 

38. En el marco de la CEE se aprueban medidas encaminadas a la integración social de sus 

miembros en materias de derechos humanos, sanidad, medio ambiente. 

39. Los Fondos Estructurales son fondos que buscan el apoyar financieramente a los países 

que lo necesiten en base a la solidaridad. 

40. El Tratado de la Unión Europea o Tratado de Maastricht se firma en 1992. 

41. El Tratado de Maastricht completa el Tratado de Paris, el Tratado de Roma y el Acta 

Única Europea de 1986. 

42. Con el Tratado de Maastricht desaparece el término CEE y se sustituye por el término 

Unión Europea. 

43. En el Tratado de Maastricht se reconoce la ciudadanía europea que implica iguales 

derechos en todos los países. 

44. En el Tratado de Maastricht se establece la creación de una moneda única, el euro (en 

circulación desde enero de 2002). 

45. En el Tratado de Maastricht las instituciones europeas aumentan poderes por la cesión 

paulatina de los gobiernos integrantes.  

46. En el Tratado de Maastricht se establece una Política Exterior y de Seguridad común a 

todo el territorio. 

47. En el Tratado de Maastrich se crea Europol, embrión de una futura policía europea. 

48. El Tratado de Ámsterdam fue aprobado por el Consejo Europeo en 1997 y entró en 

vigor en 1999. 

49. El Tratado de Ámsterdam se basa en la libertad y en el respeto de los derechos 

humanos. 

50. La UE puede intervenir en la salud y en la seguridad de los trabajadores, sus 

condiciones. 

51. La UE puede intervenir en la igualdad de trato entre hombres y mujeres. 

52. El Tratado de Ámsterdam establece el principio de no discriminación y de igualdad de 

oportunidades. 



53. En el Tratado de Ámsterdam se refuerzan las garantías de protección de los datos 

personales.  

54. En el Tratado de Ámsterdam se apela a la cooperación policial y judicial. 

55. La Unión Europea debe respetar la integridad de todos sus Estados Miembros. 

56. Las Instituciones de la Unión Europea son los organismos políticos e instituciones en 

los que los Estados miembros delegan parte de sus poderes y soberanía. 

57. Con las instituciones europeas se busca que determinadas decisiones y actuaciones 

institucionales provengan de órganos de carácter supranacional. 

58. La Unión Europea dispone de un Parlamento, un Ejecutivo y un Poder Judicial 

independiente. 

59. Los poderes y responsabilidades de las instituciones europeas se establecen en los 

“Tratados” en los que se basan todas las actividades de la UE. 

60. Los  Tratados son negociados por el Consejo Europeo y acordados por los Presidentes 

y/o Primeros Ministros de todos los países de la Unión Europea. 

61. Los Tratados deben ser ratificados por los parlamentos de todos los países de la Unión 

Europea. 

62. La estructura institucional de la Unión Europea son el Tratado Constitutivo de la 

Comunidad Europea (TCE) y el Tratado de la Unión Europea (TUE). 

63. El Tratado Constitucional de la Unión Europea se firmó en 2004, pero fracasó. 

64. El Tratado Constitucional no fue ratificado por Francia y los Países Bajos. 

65. En 2007 se firmó el Tratado de Lisboa. 

66. El Tratado de Lisboa modifica el TCE y el TUE. 

67. El Parlamento Europeo es elegido cada cinco años por los ciudadanos de la Unión en 

las elecciones europeas. 

68. El Parlamento Europeo ostenta, junto al Consejo, el poder legislativo de la Unión. 

69. El Parlamento Europeo tiene tres lugares de trabajo: Bruselas (Bélgica), Luxemburgo y 

Estrasburgo (Francia). 

70. El Parlamento Europeo tiene como función aprobar la legislación europea. 

71. El Parlamento aprueba la legislación europea conjuntamente con el Consejo en 

muchos ámbitos. 

72. El procedimiento más común para aprobar la legislación de la Unión Europea es la 

codecisión. 

73. Este procedimiento de codecisión sitúa al Parlamento Europeo y al Consejo en un 

plano de igualdad en determinados ámbitos. 

74. El Parlamento Europeo tiene como función ejercer el control democrático de todas las 

instituciones de la UE y en especial de la Comisión. 

75. El Parlamento tiene potestad  para aprobar o rechazar el nombramiento de los 

Comisarios y para controlar, supervisar y/o en su caso, censurar a la Comisión. 

76.  El Parlamento ejerce el control examinando regularmente los informes que le envía la 

Comisión. 

77. El Parlamento también supervisa el trabajo del Consejo. 

78. El Parlamento examina las peticiones de los ciudadanos creando comisiones de 

investigación. 

79. El Parlamento tiene entre sus funciones el poder del dinero 



80. El Parlamento comparte con el Consejo la autoridad presupuestaria de la Unión 

Europea. 

81. El Consejo de la Unión Europea representa a los Estados miembros y es la principal 

instancia decisoria de la Unión Europea. 

82. El Consejo de la Unión Europea fue creado por los tratados constitutivos en los años 

50. 

83. El Consejo de la Unión Europea detenta importantes potestades ejecutivas cuyo 

ejercicio delega automáticamente a la Comisión. 

84. A  las reuniones del Consejo de la Unión Europea asiste un ministro de cada uno de los 

gobiernos nacionales de la Unión Europea. 

85. Los ministros del Consejo de la Unión Europea cambian en función de los temas del 

orden del día. 

86. En total, hay nueve configuraciones  distintas del Consejo. 

87. Las configuraciones del Consejo son: Asuntos generales y relaciones exteriores. 

Asuntos económicos y financieros (ECOFIN).Justicia e interior.Empleo, 

política social, salud y consumidores. Competitividad. Transporte, 

telecomunicaciones y energía. Agricultura y pesca. Medioambiente 

Educación, juventud y cultura. 

88. Cada ministro del Consejo de la Unión Europea, mediante su firma, puede 

comprometer a todo su gobierno. 

89. Hasta cuatro veces al año, los Presidentes de los Estados miembros, así como el 

Presidente de la Comisión Europea, se reúnen en el Consejo Europeo. 

90. En el Consejo Europeo se establece la política global de la UE y se analizan las grandes 

cuestiones europeas y se da a la Unión los impulsos necesarios. 

91. El Consejo Europeo carece de toda potestad legislativa, ejecutiva o judicial. 

92. El Consejo de la Unión Europea tiene como responsabilidad básica aprobar leyes 

europeas. 

93. El Consejo de la Unión Europea tiene como responsabilidad básica coordinar las 

políticas generales de los Estados miembros. 

94. El Consejo de la Unión Europea tiene como responsabilidad básica concluir acuerdos 

internacionales entre la UE y otros países u organizaciones internacionales 

95. El Consejo de la Unión Europea tiene como responsabilidad básica aprobar el 

presupuesto de la Unión Europea, junto con el Parlamento 

96. El Consejo de la Unión Europea tiene como responsabilidad básica desarrollar la 

Política Exterior y de Seguridad común de la Unión Europea. 

97. El Consejo de la Unión Europea tiene como responsabilidad básica coordinar la 

cooperación entre los tribunales nacionales y la policía en materia penal. 

98. La Comisión Europea es independiente de los Gobiernos nacionales. 

99. La función de la Comisión Europea es representar y defender los intereses de la Unión 

Europea en su conjunto. 

100. La Comisión Europea ostenta el poder ejecutivo. 

101. La Comisión Europea esta formada por un presidente y sus ministros. 

102. La Comisión Europea se encarga de la administración de la UE, de cumplir los 

tratados y de tomar iniciativas relativas a la marcha de la Unión. 

103. La Comisión Europea asiste a todas las sesiones del Parlamento Europeo. 



104. La Comisión Europea contesta regularmente a las preguntas escritas y orales 

planteadas por los diputados. 

105. La Comisión Europea tiene como función principal proponer legislación al 

Parlamento y al Consejo 

106. La Comisión Europea tiene como función principal gestionar y aplicar las 

políticas de la UE y el presupuesto 

107. La Comisión Europea tiene como función principal hacer cumplir la legislación 

europea (junto al Tribunal de Justicia) 

108. La Comisión Europea tiene como función principal representar a la UE en los 

foros internacionales, por ejemplo, negociando acuerdos entre la UE y otros países 

109. El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas fue creado en 1952 en 

virtud del Tratado CECA. 

110. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea tiene su sede en Luxemburgo. 

111. La misión del Tribunal de Justicia es velar por el cumplimiento de la legislación 

de la UE, es decir, que se interprete y se aplique del mismo modo en todos los países 

de la UE. 

112. El Tribunal de Justicia garantiza que los Estados miembros y las instituciones de 

la UE cumplan la ley. 

113. El Tribunal de Justicia tiene poder para resolver conflictos legales entre Estados 

miembros, instituciones de la UE, empresas y particulares. 

114. El Tribunal de Justicia está integrado por un juez de cada Estado miembro, con 

el fin de que estén representados los ordenamientos jurídicos nacionales de la Unión 

Europea. 

115. El Tribunal de Cuentas Europeo fue creado en 1975. 

116. El Tribunal de Cuentas Europeo tiene su sede en Luxemburgo 

117. La función del Tribunal de Cuentas Europeo es comprobar que el presupuesto 

de la Unión Europea se ejecute correctamente. 

118. El Tribunal de Cuentas Europeo está compuesto por un miembro de cada país 

de la UE, designado por el Consejo por un periodo renovable de seis años. 

119. El Tribunal de Cuentas debe ser totalmente independiente de las otras 

instituciones. 

120. Una de las funciones clave del Tribunal de Cuentas es asistir al Parlamento 

Europeo y al Consejo, presentándoles cada año un informe sobre el ejercicio 

presupuestario anterior. 


